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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3010 AIE PARQUE JOYEROS DE CÓRDOBA

Por acuerdo del Presidente del Comite de Dirección de la AIE Parque Joyero
de Córdoba, se convoca Asamblea General de Miembros con caracter de Ordinaria
a celebrar en el edificio de Servicios Generales del Parque Joyero de Córdoba, sito
en esta ciudad en la Carretera Palma del Rio Km. 3.3 a las 12,00 del dia 27 de
Junio de 2024 en primera convocatoria y a la misma hora y lugar el dia 28 de Junio
de 2024 en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación en su caso, de las cuentas anuales de 2023
(balance de perdidas y ganancias y memoria) y del Informe de Gestión. Aplicación
de resultados.

Segundo.- Ratificación de las expulsión de los socios incursos en causa de
perdida de su condición de miembros de la AIE de acuerdo con lo acordado en la
Asamblea General  Extraordinaria de fecha 31 de Marzo de 2014.  EMPRESA:
Carlos e Inma, S.L.,Corintio Joyeros, S.L.,  .Creaciones Soriano, S.L.,  Daimiel
Rubio, S.L., Engastadores de Cordoba, S.L., Eva joyeros, S.L.,Filon d'oro, S.L.,
Inversiones Spangold,  S.L.,  Jobicor,  S.L.,  Jose Morales Marquez,  S.L.,  Justo
Casado import-export, S.L., Lopez hermanos, joyeros y relojeros, S.L., Manuel
Berral Castro, S.L., Mezquita Sur inversiones, S.L.Negopolis europea, S.L., Orlicor,
S.L., Patrimonial Geran, S.L., Proart, S.C.A., Rajose joyeros, S.L., Recap, Cabrera
hermanos joyeros, S.L.,  Samuga, S.A.,  Tolome arte y joya, S.L.,  Jose Llamas
Cortes, Pedro Garcia Luque.

Tercero.- Debate y adopción de acuerdo sobre la expulsión de los miembros de
la AIE, cuya relación se adjunta a este orden del día, a propuesta del Comité de
Dirección por incurrir en causa legal y estatutaria de pérdida de la condición de
socio (arts. 16 LAIE y 7 estatutos). EMPRESA: Azahara joya S.L., Barbudo Diaz
S.L., Bayon joyeros S.L., Talento joyas S.L., Carlos Espejo Jimenez S.L., Dianbyor
S.L., Eber Seguridad S.L., Gold Itali  S.L., Jose Suarez Tena, Loimer S.L., MC
joyeros import-export S.L., Manuel de Dios S.A., Nueva tecnologia online S.A.,
Pedro Alba Alonso, Perlasur S.L., Rafael Raya Garcia, Rosa Benitez S.L.

Cuarto.- Acuerdo sobre autorización al presidente del Comité director de la AIE
o a quien éste delegue, para la realización de los tramites necesarios para la
expulsión de los socios incursos en causa de perdida de su condición, incluida la
valoración  de  sus  participaciones  por  auditor  nombrado  por  el  Registrador
Mercantil  y  posterior  liquidación  de  las  citadas  participaciones.

Quinto.- Ruegos y Preguntas.

Sexto.-  Se hace constar que los socios tienen derecho de examinar en el
domicilio social, todos los documentos relativos de los puntos a tratar en el orden
del día mencionado.

Córdoba, 21 de mayo de 2024.- Presidente del Comité de Dirección, Rafael
Ruiz Martin.
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